
CUARTA ADENDJI. Al. SEGUNDO CONVENIO DE ASIGNACiÓN POR 
DESEMPEÑO (CAD) ENTRE El MINISTERIO DE DESARROllO E INCLUSiÓN 

SOCIAL, EL MINISTERIO DE ECONOMíA Y FINANZAS, Y El GOBIERNO 
REGIONAL DE CALLAO 

Conste por el presente dOCLl IT'811tO. Iv Cuarta Adenda al Convenio de Asignación que 
celeblan: 

• El MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSiÓN SOCIAL, en adelante 
MIDIS, a través de la Dirección General de Políticas y Estrategias, 
representado por su Director General, el Sr. Walter Paul Twanama Altamirano, 
identificado con DNI N' 06409076, designado con Resolución Ministerial 
N' 236-2018-MIDIS y con domicilio legal en Av. Paseo de la República 3101 , 
Sar; Isidro. 

• El MINISTERIO DE ECONOMíA Y FINANZAS, en adelante MEF, a través de 
la Dirección Genera! de Presupuesto Público, representado por su Directora 
General . la Sra . Mé:ria /-Intonieta Alva Luperdi, identificada con DNI N' 
43019186, desigr¡ada con Resolución Ministerial N' 38i-2017-EF/43 Y con 
domicilio legal en Jr . .lunin N' 319, Lima. 

• ': 1 GOBIERNO REGiONAL DE CALLAO, en adelante GR de Callao, 
!':-;p;llsentado por su Titular, el Sr Dante Jase Mandriotti Castro, identi ficado 
';0" DNI N' 2561'8765. según credencial expedida por el Jurado Nacional de 
Fleccione5, con dor" icilio legal en Av. Elmer Faucett N° 3970 - Callao. 

CLÁUSULA. PRlt.1ERA: ANT:::CEDENTES 

Con fecha 6 dE: diciembre 2017 el MIDIS, ei MEF y el GR de Callao, en adelante LAS 
PAK'IES, suscribieron el s8gundo Convenio de Asignación por Desempe:1o (C.~C) 
que ti ",,,,,, p(,r objeto establecf'r los compromisos de ge:, lión, metas de cobertura y 
c,)nf1ir iolles ¡¡ lograr pOi' ei Gobierno Regional que io suscribe, en el ma;'co de las 
F'rior'¡',cJdes d2 Id Política S8cial \' del Pacto Nacional para la Reducción de lel An'Jmia 
v 1" Desnutrición Crónicé' ;nfanti:; a~i r.OnlO, los mecanismos para la asignación de im; 
recursos del FED. 

Con fecha 28 de marzo dnl 2018, LAS PARTES suscribieron la primera adenda cuyo 
objeto fue incluir Iluevos Com¡::romi50s de Gestión para el aF.0 2018 y la modificación 
de las Cláusulas Segunda, Sexta y :3étima del CAD, e incorporación de! numeréll 4 
"Compromisos de Gestión del Periodo 2018", en el Anexo N' 01. 

Con fecha 31 de ¡Cilio del 2018, LAS PARTES suscribieron la segunda adenda cuyo 
objeto fue incluir Iluevos Comprorrdsos de Gestión para el periodo que abarca los 
meses de julio él agosto dei año 2018 y la modificación de las Cláusulas Sexta y Sétima 
del CAD, e incorporación del numeral 4 A - "Compromisos de gestión del periodo julio 
- a!J0sto 2018" en el Anexo 1. 

Con fecha 03 de febrero del 2019, LAS PARTES suscribieron la tercera adenda cuyo 
objeto fue Incluir nuevo:, compromisos de gestiór¡ para el año 2019, la modificación 
de s Clái lsu'as Sexta y Sétima , y de !a Tabla numeral 
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2.1 "Metodología para el cálculo de los vrl lores de los indicadores de metas de 
cobertura" y el numeral 2.3 "Ponderación para cada uno de los indicadores de 
cobertura y condiciones"; asimismo íncorporar el numeral 5 - "Compromisos de 
Gestión del Periodo 2019" del Anexo 1. 

El 06 de diciembre del año 2018, se publiCD !.é: Ley V ' 308i 9 - Ley dE; Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2019. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETe DE LA ADENDA 

Inc!uir un compromi~o de gestión para el periodo que abarca los meses ele marzo -
junio del año 201 9, y la modificación de la Clausula Setima eje! CAD, e incorporación 
del numeral 6 - "Compromisos de Gestión del period(! rr,a,zo - junio del año 2019" en 
el Anexo 1. 

CLAUSUl.A TERCERA: MODiF-I<:AC:ÓN DEL N~MERAL 7.1 Y 7.3 DE LA 
CLÁUSULA SÉTIMA DEL CAD. 

LAS PARTES acuerdan modificar e: nurn~ral 7:1 d ... la CI:3usula Sétima del CAD, 
incorporándose el párrafo final que se detalla a continuación 

El MIDIS cuenta con recursos suficientes para el cumplimiento del objetivo de la 
presente atienda, motivo por el cua l LAS PARTf:S acuernan Inc!uir un monto adicional 
dc; SI. 70,280 al GR de Callflo, ~ara el lralll,J de compromisos de gestión del periodo 

,OH Al n13rzo- junio 201 D, e l clJal será des(~llllJ(¡ISéldo de ;1CIJ¡'~1 do at aVLlnCE> del cU lnplil nie nto 
,,? <" de los compromisos de gestión establecida.'; ,·,n .;1 numel':" ; 6 del ¡',nexo N" 1 eI,,1 CAD 

o 

LAS PARTES acuerdan modificar el numeral 7.3.1 de la Cláusula Sétima de! CAD, 
incorporándose el párrafo final que se detalla a continuaci6n. 

El cornpromiso de gestión del periodo marzo _. junio 20í 9, detallado en e! numeral 6 
del Anexo N" 1, no sera tomado en cuenta para la aplicación de lo descrito en el 
segundo párrafo del presente numeral. 

LAS PARTES declaran que quedarán subsi:;tentes los demas términos y acuerdos 
obrantes en el CAD, que no hayan sido objeto de modificación en la presente adenda 
en tanto no se opongan a ella. 
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Estando LAS PARTES de acuerdo con todos y cada uno de los acuerdos contenidos 
en la .¡::resente Adenda, la suscriben en tres ejemplares de igual valor y tenor, en 

o ~ , a los ._~ diAs del mes de 'Ni- f;Z,O de 2019. 

GOBIERNO REGIONA MINISTERIO DE ECONOMíA Y FINANZAS 
DIRECCiÓN GENERAL DE PRESUPUESTO 

PÚBLICO 

MINI !Xf\J.,uc DESARROLLO E INCLUSiÓN SOCIAL 
DI R-/..<·~ · A •• GENERAL DE POlÍTICAS Y ESTRATEGIAS 
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, 
~V:::ompromiso de Gestión periodo marzo junio 2019 

BLA: COMPROMISO DE GESTiÓN - CATEGORIA SALUD 

Compromiso de 
gest ión 

Definición operacional Indicador 

1

I SII-1 0: IPRESS de , Implementación de cuatro 
nivel 1-3 y 1-4 I (04) mód~los de la Historia 
implementan cuatro CFnica Electrónica e-

SII-10-01:Número de IPRESS de nivei l-3 y 1-4 implementan al 
menos cuatro (04) módulos de !-ICE de los cuales tres (03) son 
administrativos y uno (01) es asistenciai durante el periodo de 
evaluación. 

(04) módulos de la QHALI , de los cuales tres 

tij 
.. MEI" • 

'!J, #C'~ \ . 
1(1 ;s: , 

. 1/ 
~·8~/' 

I 

Clínica (03) son administrativos y 
e- (01) Asistencial : I Primera verificación: i 

I 

Módulo Administrativo: 1 o 01 resolución directoral o regional que conforma el equipo ! 
_ Ventanilla única, I Implementador regional. I 

I - Programación de turnos o N: de IPRESS con disponibiUcad rie equipos infonnát:cos. 1 

l en la consulta externa y l O N · de IPRESS con cond;clones de conectividad para la 1 

servicio de crecimiento y implementación del E-QHALI : Internet, electricidad y cabieado i 
1 desarrollo (CREO) . estructurildo. I 
I - Referencia y i Segunda verificación: I

1 : contrareferencis. j 
1 l o N° de IPRESS con al menos 1 C% de ci tas para el servicio de I 
I Módulo Asistencial: ~t;nci~n de daños (consu:t3 extern~ de medicin~a). . . I 
I - CreCimientO y Desarrollo • I~ de .PRESS CO(t prog¡"arltóClon úe al menos u I tLlrno dlGrio I 

(CREO) o consulta 05 veces por semana para_ el. _servicio de control de 1 

externa o atención crecimiento y desarrollo del nlno/nlna (CREO) y al menos 1 ' 
prenatal (Wawared). I turno diario 05 veces por semana para el servicio de atendon I 

de daños (consulta externa da medicina). 1 

I oN" de IPRESS con el 20% de referencias para apoyo al I 
I diagnóstico cuentan con cúntrareferencia. , 

GOOI, 

Fuente de verificación 

Primera verif icación: 

- Resolución de 
conformación de equipo 
implementador. 

Mes de 
referencia 
de datos 

Primera 
verificació 
n: 

31 de 
. , marzo 2019 

- Sistema Integrado de 
Gestión Administrat iva 

Segunda SIGA I 
- Contratos, convenios, vHificació 

recibos u otros sobre la 1 n: 
continuidad de servicio. 

infonne de la Dirección de 
Estadistica e Informátic8 . 
oe la OIRESA, sobre 1 

cableado estructurada en I 
las IPRESS 

Segunda verificación: 

Base de datos del E
Qhali - MINSA: 

Maestro de personal 
del HIS MINSA 

30 de junio 
2019 

I o N° de IPRESS con registro en los módulos asistenciales de I 
"¿~. Al' I CREO o consulta externa C 8I

o

e":..:f1"ci",óccnClp",r"e"n"a"ta"I-,(':..:""a."w"ó,,-re,,d,, )/.:._-l0 ___________ --L _ _ _ _ 

HIS MINS,lI. 
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6.1 Ponderación para el indicador de Compromiso de Gestión del periodo 
marz~ - junio 2019 

La ponderación para el presente compromiso se presenta en la siguiente Tabla. 

Tabla: Ponderación de los Compromisos de Gestión del periodo marzo -
junio 2019 

Códi 
!la 

Indicador 

I 
Po~~er 
aClon 

SII-10-01 :Número de IPRESS de nivel 1-3 y 1-4 implementan al menos cuatro 
(04) módulos de HCE de los cuales tres (03) son administrativos y uno (01) es 
asistencia l durante el período de evaluación. 

Primera verificación: 

• 01 resolución directoral o regional que conforma el equipo 
implementador reCJional. 

I 

. W de IPRESS con disponibilidad de equipos informáticos. 
• W de IPRESS con condiciones de conectividad para la 

F 
implementación del E-QHAlI : Internet. electricidad y cableado 
estructurado. 

Segunda verificación: I 
SII- : • N° de IPRESS con al menos 10% de citas para el servicIo de I 

i 10 atención de daños (consu lta externa de mediCina). I 
¡ • N° de IPRESS con programación de al menos 01 turno diario I 
I 05 veces por semana para el servicio de control de 

100% 

1

, crecimiento y desarrollo del niño/niña (CREO) y al menos 1 I 
turno diario 05 veces por semana para el servicio de atención NA 
de daños (consu lta externa de medicina). 

I • N° de IPRESS con el 20% de referencias para apoyo al 
I
I 

I diagnóstico cuentan con contrareferencia. 
i • N" de IPRESS con registro en los módulos asistenciales de 

! ~ CREO o consu lta externa o atención renatal wawared 
trO,!:~L ____ 100% 
Nota: La ponderación se distribuirá en partes iguales entre los sub indicadores. 
NA: No aplica 

6.2 Metas del Compromiso de Gestión para el Gobierno Regional de Callao 

Las metas del Cornpromiso rle Gestión para el GR de Callao, se especifican en 
la siguiente Tabla. 
Tabla: Meta del Compromiso de Gestión para el periodo marzo - junio 2019 

acordado con el GR de Callao 

-r:ódig~- Indicador 

------+--_. ._-------

I 
¡ SII·10 ·0·P "linlern de IPRESS Ce r,ive: 1-3 
: V 1-4 implementan al menos cuatro (04) 

I SII-10 ! módulos de HCE de los cuales tres (03) 

I 
! son administrativos y uno (01 ) es 

I eva luación. 

Basal 

o 10 

I I %istencial durante el periodo de 

___ .___ __._ .. ____ .. __ ;;~~, ____ --.J_._. _______ . .J 
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